
  JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. treinta y uno de abril de dos mil veintitrés  

 

 

REF. Tutela  
RAD. 1100141890212023-00309-01  
Accionante: Carol Natalia Castañeda Melo 
Contra: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. y Caja de compensación 
familiar - Compensar- 
Asunto: Fallo 2ª Instancia 

 
 

Decide el juzgado la impugnación presentada por la accionante señora CAROL 

NATALIA CASTAÑEDA MELO, contra del fallo de primera instancia proferido 

por el Juzgado Veintiuno Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, dentro de la de tutela de la referencia. 

 
                                     ANTECEDENTES. 
 
A través del escrito que fuera introductorio de la presente acción, se pretende 
se tutele en su favor el reconocimiento al derecho constitucional fundamental de 
petición, salud, seguridad social, y vida digna, por considerar que COLFONDOS 
S.A., y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, no han 
resuelto el trámite de recalificación de pérdida de capacidad laboral enviada el 
31 de enero de 2023. 
 
Manifestó que desde el 10 de diciembre de 2022 remitió a Compensar la 
recalificación de pérdida de capacidad laboral, el 23 de ese mismo mes y año 
se le informó que fue enviada la solicitud a Colfondos, y el 23 de enero de 2023 
Colfondos la requiere para que allegue unos documentos y diligenciamiento de 
varios formularios, que el 30 de enero solicitó a Colfondos y a Compensar 
varios documentos, quienes no le respondieron a éste y procedieron a negar la 
apertura del proceso de recalificación de la pérdida de capacidad laboral. 
 
El juez de primera instancia admitió la tutela contra las entidades mencionadas 
el 13 de febrero de la presente anualidad, y vinculó a la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, EPS Compensar, ARL Seguros de vida Colpatria S.A. 
y Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio Y dispuso dar traslado de 
la acción constitucional, quienes procedieron a dar respuesta. 
 

El 24 de febrero de 2023, negó el amparo constitucional solicitado, al estimar el 

Juez que: “…la petición enviada a COLFONDOS S.A., no fue remitida a la dirección 

electrónica en donde la misma recibe notificaciones judiciales, ni mucho menos fue radicada 

directamente ante alguna oficina de la entidad, luego no puede entenderse conculcado el 

derecho fundamental de petición, cundo el mismo no se pone en concomimiento de la entidad 

a la que se realiza tal petición. 

 

 

Con respecto a la EPS COMPENSAR y de las pruebas aportadas se puede concluir que la 

misma si fue entregada a la dirección electrónica correspondiente a dicha entidad no obstante 

advierte el Despacho que para la fecha de radicación de la presente acción constitucional la 

accionada aún se encontraba en término para dar contestación a tal solicitud de conformidad 

con la Ley 1437 de 2011 que en su artículo 14….” 



 

La accionante impugna el fallo, trayendo varios conceptos para finalizar diciendo 

que el argumento de no haber sido remitida la petición a Colfondos es falsa (se 

allega el pantallazo del cons. 37 pdf 7) 

 
  

Sañala la quejosa que respecto al término para dar contestación por 

Compensar EPS, manifestó: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Punto medular es establecer si en verdad se ha vulnerado el derecho fundamental 
pretendido, cuyo efecto compete establecer, si en efecto, la presunta violación 
dimana de las circunstancias que se presentaron entre Colfondos y Compensar, al 
no haber dado respuesta a la solicitud de la petente la cual requería se le facilitara 
los documentos que le fueron requeridos. 
 

El artículo 86 de la Constitución Política dispone que la acción de tutela solo 
procederá cuando el afectado no cuente con otro medio de defensa judicial, 
salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. Esto significa que la acción de tutela tiene un carácter residual o 
subsidiario. El carácter residual obedece a la necesidad de preservar el reparto 
de competencias atribuido por la Constitución Política y la ley a las diferentes 
autoridades judiciales, lo cual se sustenta en los principios de independencia y 
autonomía de la actividad jurisdiccional. 
 
Por otro lado, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 establece que la eficacia 
de un posible mecanismo ordinario de defensa debe ser apreciada atendiendo 
las circunstancias en que se encuentre el solicitante, así lo ha indicado la 
Corte1. 
 

 
1 T-149 de 2013 y T-010 de 2019. 



Para el caso en estudio tenemos que se fundamenta en la petición formulada 
por la accionante referente a se le faciliten los documentos y formularios que le 
fueron requeridos y que no ha obtenido respuesta a la misma. 
 
De otra parte, el derecho de petición consiste no sólo en la posibilidad de 
formular solicitudes respetuosas ante las autoridades o ante los particulares, 
según el caso, sino que, además, él lleva implícito el derecho de obtener una 
pronta respuesta, independientemente de que ésta sea positiva o negativa, 
pues debe distinguirse el derecho de petición del derecho a lo pedido.  De otra 
parte, la respuesta dada debe además resolver el asunto. 
 
Desde luego que el derecho de petición no se instituyó “para obtener que la 

autoridad administrativa profiera una decisión favorable a las pretensiones del accionante, lo 

cual equivaldría a tergiversar el sentido y a modificar los alcances del artículo 86 de la 

Constitución y, además, ampliaría de manera indebida y también contraria a la Carta, el 

contenido material del derecho de petición” precisamente porque “El derecho fundamental de 

éste queda satisfecho con la resolución de la administración, adoptada y comunicada 

oportunamente, sobre el asunto planteado por el peticionario, bien que se acoja, ya que se 

deseche el fondo de su solicitud”2. 

 
Ha indicado la Corte: “...De acuerdo con la disposición constitucional, este derecho 

contiene dos premisas fundamentales: presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular, y obtener pronta resolución de sus peticiones. 

 

Del texto constitucional transcrito, se deduce el alcance y los límites del derecho: así pues, 

una vez formulada la petición de manera respetuosa, cualquiera que sea el motivo de 

invocación de la misma, bien sea en interés general o particular, el ciudadano adquiere el 

derecho a obtener una pronta resolución…. 

 

…Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al 

peticionario, aunque la respuesta sea negativa.”3  

 
Ahora bien, en atención a la primera consideración dada por el Juez de primera 
instancia tenemos que decir que tal argumento no es cierto lo allí indicado en 
cuanto que en el cons. 07, hubo respuesta de Colfondos a la peticionaria, de 
fecha 23 de enero, la cual se evidencia que sí recibió la petición (pantallazo del 

cuaderno digital vdel cons. 07) 

 
En cuanto a Compensar si bien es cierto, no habían culminado los términos 

previstos como lo señala la Ley 1755 de 2015 en su artículo 14, que fijó el lapso 

para resolver las distintas modalidades de peticiones. De dicha norma se 

desprende que el término general para resolver solicitudes respetuosas es de 

15 días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud. La ausencia de 

respuesta en dicho lapso vulnera el derecho de petición.  

 

 
 

T-030 del 7 de julio de 2020 
3  



Es evidente que la accionante frente a Compensar formuló anticipadamente la 

acción, ya que esta contaba aún con unos días para dar respuesta, no obstante 

de la contestación a la presente acción señaló la falta de legitimación por no 

encontrarse está vulnerando ningún derecho ya que ha brindado los servicios 

que la accionante ha requerido y que lo pedido solo le corresponde responder a 

Colfondos. (pantallazo respuesta cons. 14 pdf. 28) 

 
 

Ahora bien, Compensar no hizo manifestación alguna a los documentos que le 

fueron solicitados por la demandante el 30 de enero, que fue la petición 

presentada a dicha entidad, y la cual es ahora objeto de la presente tutela; y no 

obstante a la fecha de haberse presentado la acción contra ésta era prematura, 

si podemos decir que a la presente data ya han transcurrido más de los 15 días 

que otorga la ley para dar respuesta sin proceder a ello, lo  cual se puede decir 

que no ha tenido en cuenta la accionada esta petición. 

 

En conclusión, es claro que por parte de Colfondos se le dio respuesta a la 

petición, la cual se le indicó a la señora Carol Natalia Castañeda Melo, que los 

formatos enunciados los puede solicitar en el contact center donde los asesores 

la pueden guiar en el proceso, en cuanto a la entidad accionada Caja de 

Compensación Familiar Compensar en el caso en estudio han vulnerado el 

derecho fundamental de petición de la accionante, así se declarará, y se 

ordenará que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta decisión, proceda a dar respuesta conforme lo pedido. 
 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. Administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. 
 

RESUELVE : 
 
Primero: MODIFICAR el fallo de 24 de febrero de 2023, del Juzgado 

Veintiuno Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, de la 

acción constitucional de la referencia, conforme los considerandos aquí 

expuestos. 

 

Segundo: CONCEDER el amparo al derecho de petición presentado por la 

señora CAROL NATALIA CASTAÑEDA MELO encontrando vulnerado el 

mismo por la accionada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR.- 

  

Tercero: En consecuencia, se ORDENA a CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir de la notificación de este fallo, proceda a dar 

respuesta a la petición formulada por el accionante debiendo acreditar su 

cumplimiento ante este Despacho judicial, con la debida notificación del acto, 

so pena de las sanciones consagradas por los artículos 52 y 53 del decreto 

2591 de 1991.  

 

Tercero: No emitir orden respecto de las demás personas accionadas y 
vinculadas. 
 
Cuarto: Notifíquese el presente fallo a las partes e intervinientes. 
 
Quinto: Sin perjuicio del cumplimiento inmediato de lo aquí dispuesto, 
envíese el expediente digital a la H. Corte Constitucional, para su eventual 
revisión. Ofíciese. 
 
 
NOTIFIQUES Y CUMPLASE  
    
LA JUEZ.     
 
 
 
                              MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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